
No. 049
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN

PROYECTO DE ACUERDO



SECRETARÍA DE PLANEACIÓN VALOR ADICIÓN

R/Bce ICLD   438.976.126,00
R/Bce Estratificación 115.304.099,00

R/Bce Estratificación  Rendimiento 
financiero

346.507,00

TOTAL RECURSOS ADICIONAR 554.626.732,00

Adición de Ingresos

Ejecución del recurso

PROYECTO NUEVO: Mejoramiento de cobertura del SISBEN 
en el municipio de Palmira. 
Objetivo: Fortalecer la atención a usuarios del SISBEN en 
Palmira. 
Valor a adicionar: $ 438.976.126,00

PROYECTO 2000105: Fortalecimiento  de la planificación 
prospectiva basada en la información en el municipio de  
Palmira.
Valor a adicionar: $ 115.650.606

SECRETARÍA DE
PLANEACIÓN



Las oficinas de atención al ciudadano deben
estar ubicadas de acuerdo al lugar de donde se
reciben la mayor cantidad de solicitudes,
teniendo en cuenta además los habitantes de
corregimientos que por temas de transporte se
vean afectados a la hora de realizar algún tipo
de trámite

a. Oficina principal Sisbén
b. Punto de atención Alameda
c. Puntos itinerantes

SISBÉN

SEDE NORTE 
Atención al público: 3 
Orientación: 1
Encuestadores: 6
Administrativos: 2

SEDE SUR
Atención al público: 4 
Orientación: 1
Encuestadores: 8
Administrativos: 2
Coordinador: 1

SEDE ITINERANTE 
Atención al público: 3
Orientación: 1
Encuestadores: 6



La Ley 505 de 1999 – art. 11 establece que “Los alcaldes deberán garantizar que las
estratificaciones se realicen, se adopten, se apliquen y permanezcan actualizadas…
Para esto contarán con el concurso económico de las empresas prestadoras de
servicios públicos”

El Decreto No. 0007 de 2010 – art. 2 define que cada Alcaldía estimará el costo anual
del servicio de estratificación… Los aportes que en cumplimiento del artículo 11 de la
Ley 505 hagan las empresas comercializadoras de servicios públicos domiciliario, se
destinarán exclusivamente a atender las actividades propias del servicio de
estratificación” (Negrilla fuera del texto”

ESTRATIFICACIÓN
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